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Excmo. Sr.: ~n vista. del <,scrito (k V. E., fecha
6 de marw próximo paliado, solicit.a.noo lit) envíen
á la. pla.:t.a. de Za.ra.goza. p~r!lon'll, fS8onado y m'lterial
sanitario paca atender, el1 eOlldici()n~ adecuaUlIs,
al t.r&llBporte de enfermo!!, el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta. las ra.zones alegadas por V. É., h:L
tenido 6. bien dispou<~r se ocganioo en la quinta
compaiHa do Sanidad Militar una ambulancia. mon
tada, dotándola de un coche Lonh:lr y asignándole
tres conduotores y cinco mulo~, fa.cilit.n.do~, el J!Cr
sanal por lo. segunda, compañía dI! folanid.ad Mihta.r,
y el ganado por la. t()rCrlT'.l.

De real orden lo digo á. V..K p<\.l"ll. IU conocimien
to y demáJI efectos. DiOll guardQ á. V. .I!J. muchol
atlos. Madrid 6 de abril de 1916.

to y demás efectos. Di~ guarde á. Y. .l!í. muchos
añOti. Madrid f de abril de 1916.

LUQUE

Señor Oapitá.n general ~ la. primera región.

Excmo. Sr.: ~n vista. de la propuesta de recom
pensa que. V. E. CUI'IlÓ á este Ministerio con es
crito de 27 de marzo último, formulada á favor
001 ca.pitán de Artillería D. José Rojas Freinges
pé,n, por haber desempeñado durante cuatro ai'los
el cargo de profesor en la. Academia. de llU arma.
el Rey (q. D. g.) ha tenidO á. bien conceder nl
citado capitán la cruz de primera c1nJle del Mérit.o
Militar con distintivo hlallco y pasador del "Pro
fesarcidol, como oomprl:lldid'l en 108 a.rtí~111o.~ 8.0 del
reglamento orgánico ¡n.m las Acad'mias militares
y 27 del ':reA! decreto de 1.0 de junio de 1911
(C. L. nám. 109).

De real orden lo digo á V. ~. para IU oonocimien
to y demás efeotos. Dios guardl) á. V. .1'.;. D1uchOl
ail08. Madrid 4 de abril de 1916.

LUQuJt

Seiior Capitán gene1'8J de la primera región.

RECOMPENSAS

Señor Capitán ~,neral d'e'! la. quinta región.

Señoree Capitanes Kenerales de la. 'lcgunda v tercera.
regiones, lnkndente general ¡ni:itar é interven
tor civil de GUPIT'<l y Marina y d<'l Prott-ctorado
en ~l.arru~c08.

Excmo. Sr.: ~~ vista de la. propuesta de recom
pensa que el corone! director de la Escuela de ~ui

ta.eión Militar cursó á este Minilterio con escrito
de 8 de marzo último, formulada á í:lvor del pri
mer teniente de Q¡,ballerfa D. Luis Pon~ y .Manso
de Zúñiga., por haber deeempeñado durante cuatro
años el cargo de ayudante de J?rofesor en el expre
sado Oentro, el Bey (q. D. fí.) ha. tenido á bien
conceder al citado primer teniente la. cruz de pñ.
mera clase dd Mérito Militar con distintivo blaDco
y pul8dor <MI «Profesorado,", como comprendido en:
loa artículos .. del reglamento orgánico para. di
cha Escuela y 21 de! real decreto de 1.11 de junio
de 1911 (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. .1'.;. pua su conCloimien-

C.rcular. Excmo. Sr.: Visto el cxp, dielJte de illi
cio contradictorio para conOO8ión de cruz de San
Fernando al priml'r teniente de Oibal1erfa D. .Taime
Samaniego y Martíncz Fortún, instruido á. instancia
de su madre D.a Maña Martinez Fortún de Sama.
niego, por los méritos que contrajo su citado hijo
en el hecho de armas librado en las inmediaciones
del poblado Ha.dan-Alal·ir-Xadan (Melilla) el 15 de
mayo de 1912, en el que murió gloriosamente; re·
sultando que el expresado dIa, al frente de la. sec
ción de extrema. vanguardia, llegó á las alturas de
Taurit Xamel, donda el enemigo comenzó á hosti
lizarla, iniciándose el combate, en el que desde el
primer momento se conduj? el ~niente Samaniego .
con gran energfa y decisión, y después de herido
gravemente continuó dando pruebas de sereno va
lor al ca.rgar, al frente de su secci6n, contra. la. ca
ballería enemiga., hasta que ~dió la. vida á. con
secuenCIa. de otra nueva. henda.; considerando que
eltos hechos se hallan oomprendidos en 01 caso s5p
.timo del arto 27 de la ley de 18 de mayo de 1862,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el ConseJO Supremo de Guerra. y Marina y por reso
lución de ó del actual, se ha. aervido conceder al

I
primer teniente de Oaballeña. (capitin fallecido) den
Jaime Semaniego Y Martínes FortdD. la. cruz de
IMlgUDda cJue de la. real Y militar Orden de San
Fernando. oon la peuai60 anual de 1.000 peeeta.,
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fijada en el ano 8.0 de 1& expreaad& le,.. tranamiei
ble á. IUS hé!rederos segán lo dispueeto .n el ano 11
de la misma. y lé!Y de 1.0 de marso de 1909.

De real orden lo digo á Y. ti. pam su conocimien
to V demás efectos. Dios guarde á V. ~. mochos
año;. Madrid 6 de abril de 1916.

Señor...

D. '0. n6m. 81'
-~ ..-..._..-.~--_._--_._ ..--_.~ ...._-

Lo '1 demú ef~to.. Die» gua.rde , V. ..I!J. muche»
afiOll. Madrid 6 de abril de 1916. .

Lt'QUE

Señor Capitán g"n~ra\ de la primera. regi6l.

&ñoros Capitán generaJ de la. séptima región é
Interventor civil de Guerra y Ma.rina y del Pro
tectorado en Marruecos.

RlIl8IDENOIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los dC8~os del ~ncra.l
d.e divj~iólI D. José lfol'll.gas y Tejera. el Rey (que
Dios ¡¡;uarde) se ha. s~rvido autorizarle ¡ara que fijo
su residencia en e~t:l. Corte, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. ~ JXU"& su conocimien
to y fines consiguientes. Dj~ guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de abril de 1916.

LuQU&

Señor Capitá.n general de la primera regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Ma.rruOO08.

•••

Sao. di IIIa1t1rIl

•••

SlCdOI di IrIIIIIrII
ASOENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) EJe ha. servido
conoeder el asoenso al empleo superior inmcdia.to,
en vacante reglamentaria, á los individuos del per
eonal del Material de Artillería que se expresan
en la siguiente relación. que da principio con don
Tomás Albesa Marsal y termina con D. José To
lraB Ara.ño, por ser los más a.ntiguos de las esca.
las de su clase y hallarse en condiciones de ser
ascendidos; debiendo asignárseles en el empleo que
llO les confiere lai efectívid:J<1 que á. cada uno se
sefiala..

De l'alI.l orden lo digo á V. ];. para su conocimien
to y d«náB efectos. Dios gu.a.r~ á V . .l!i. muchos
años. Madrid 5 de abril de 1916.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.), por resolución
fecha. de ayer, se ha servido conferir el mando del
regimiento de Isabel II núm. 32, al coronel de
Infantería D. Manuel Fontana. Santo~, de la plan.
tilla de este Ministerio.

De real orden lo digo 6. V. ~.;. rara su conocimien·

LUQuJt

Señores Ca.pitanes generales de la cuarta rc~ión y
00 Ba.lea.res y General en Jefe del EjércIto de
Espa.i\ao en Africa.

Beiior Interventor civil de Guerra y Ma.rina y del
Protlectomdo en Manuec08.

6
6

J:J'KCIl'IVmAD

01"'" MOMa••• DIIÜIlO bp!eo que le 1.. coulen
DI.. M.. üo
1- -- -

Mtro. de taller 2.- clase D. TomAs Albe.. "arsal .• Parque de Barcelona .•••.•• Mtro. de taller l.- cl88e 1 marzo. 1916
Idem de 3'-' Idem ••••• ·r~ LlI¡6 Vl1Ianueva ••. Parque de Ja Com.· Menorcl Idem de 2.- Id ..••••.• Ildem.. 1916
Idem •.•..••••••.•.•• • 016 Castellanos Pela'10. Idem Id. Ceuta ., •• .. ... • Idem ••.•..•••.•.•• 21 Idem. 191
Ob.·aventljado2.-clase • 016 Torns Arallo:••••• Parque de Barcelona••.•.•• Ob.·aventaJado ..-cll8C tu idem. 191

Madrid 5 de abril de 1916.

PERSONAL DEL MATllBUAI. DE ARTILLERlA SICCIOI di laladada
Excmo. Sr.: El R?y. «J. D. g.) 86 ha. servid')

nombrar óbrcro aventajado de aegunda clase del
ptrIC)D&1 del Materin.l de- Artillería, de oficio ar
tiQeiero. al alumno d<~ la Escuela Centra.l de Ar
tificieros, afecta á. la Pirotecnia militar de Sevilla,
S3.rKonto <le la Comandancia del arma, de CMiz,
Ricaroo Palma Galisteo, el cual ocupa el núme
ro \1no d0 los alumnos en expectaci6n de ser co
locados; asignándoloO ~n el empleo que se le con
fiero la efectividad de e8ta fecha..

De real orden lo digo 6. V. ..1';. plJ'8. su conocimien
to y demás efectos. Dios guard6 A. V. jg. muchos
años. Madrid 5 de abril de 1916.

1l.1JQU&

Señor Capitán general de le; eegunda regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra Y JlariplL Y del
Protectorado en M:arrueooe.

ASmaiSOS

.Excmo. Sr.: J!jl Rey (q.. D. g.) se ha señrido
conceder el empleo de brigada de la. reserva gro.
tuMIB. de Intendencia., al sargento acogido á. los be
neficios del capítulo XX de la vigente ley de te
clutamiento, perteneciente á. 1& séptima. Ooma.ndan.
cía de troJBB del cuerpo, Manuel Blanco 86.nehez.
el cual deberá practicar el refarido empleo durante
un mes en 8U a.cttIaJ unidad, en armonía. con l~

prevenido en la. reaJ orden de 18 de noviembre de
19U (D. O. nÚDl. 260).

De rea.l orden lo digo A. V. ti'. ¡ara. su co~ocimien

to y doolú efectos. Dios guarde A. V. ti. muchos
afios. Madrid 5 de abril de 1916.

WQua

Seiior o..pit4.n general de 1& séptima rtlgi6n.
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OLABIFICACIONBS

Excmo. Sr.: J!;l Reí (q. D. g.) ha. tenido á bien
declamr apto para e asoenso á brisada de la re
serva gratuita de Intendencia, al sazgento acogi
do á los benefici08 de! capítulo XX de la. vigenta
ley de reclutamiento, C0l.l de~tino en la séptima.
Comandancia de tropas d~l citado cuerpo, Manuel
Blanco Sánchez, en a.rmon[a con lo prevenido en el
reglamento aprobado por r~1 orden de 14 de di
ciembre de 1912 (O. L. núm. 246) ). real orden
de 18 de noviembre de 1914 (D. O. núm. 260).

De real orden lo digo á. V. K pal'a au conocimien
to y demú efectos. Dios guarde á. V. ~'. mucnos
afios. Madrid a de abril de 1916.

LUQull.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

VOLUNTARIOS

Excmo. Sr.: Vista 1& instancia. que V. J!;. cursó
á este Ministerio con su escrito de 8 de junio úl
timo, promovicia. por el soldado de la quinta. 00
mandancia de tro~ de Intendencia., José UTtasún
Marturell, en súplica. de que se le deetine á la Co
mandancia. de las misma8 tro¡:as de campaiia de
Melilla; teniendo en cuenta. que la. ley de 5 de ju.
nio de 1912 y real decreto de 10 de julio de 1!113
(O. L. núm. 146), engen que ~ra. servir como v<>
luntarlo en el Xjército de Afnca le C'ontráiga por
los interesados un compromiso por dos, tree 6 cua·
tro lW08, el Rey (q. D. g.) Be ha. servido deB
estimar la petici6n ae! recurrente, por carecer de
derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V....... pa.ra. IU conocimien
to y demAa efectos. Dios guarde á V. J!;. muchoe
años. Madrid 5 'de abril de 1916.

81eft.or Capitlul ~neral de la q'Ui~ta región.

Excmo. Sr.: Vista 1& instancio. que V• .1!1. OU1'llÓ
á este Ministerio oon IU esorito de 22 de junio úl·
timo, promovida por el Roldado de la ouarta. 00
mandancia de tropa8 d" Int.Jndenoia, Diego Segura.
Romero, en súplica de quo se le deatine ,á 1& 00
manda.ncia de m. mi.ma.a trop:u d1t campniia. 00
Melilla; teniendo en ouenta que la ley de 6 de
Junio de 1912 y real decreto de 10 de julio de 1913
(O. L. núm, 146), exigen que pl.l8o serVir oomo vo·
luntario en el ~j6rcito 00 Alma ea contráiga. por
los interesados un compromiso por dos, tree 6 cua·
tro años, el Rey (q. D. g.) se ha. servido desillltí·
mar la petición del recurrente, por oarecer de de
recho á. lo que solicita..

De real orden lo digo á V. J!;. para su conocimi<m·
to y demás efectos. Dioe guarde á. V. J!;. muchos
años. Madrid 5 de abril de 1916.

Señor ·Oapitán general ae la cuarta región.

••••

SIaIIa de JlSlldI , lIDios _a
INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la inatancia. promorida por el
.reclulo en la prisión de Oartagena Pedro Torr~
hquierdo, en 8Ópli~ de indulto del resto de la
peoa de catorce años de reclusi6n tem~l que 58
ba1la extingu~udo por el delito de insulto de obrat fuera a.rma.d8., el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
., informado por el Consejo Supremo de Guerra. y
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MariD& en 2f de marzo P.f6nmo pa.a4o, I:? ha. Nt'
vido deaeatimar la peticl6n del recurrente.

De real orden lo digo á. V. K ¡:ara 8U conocimir'll
to y demás ~f~ct08.' Dios gua.rde á V. 1',. muchf)l
años. Madrid 5 de abril de 1916.

Señal' Ce.pitáa general de la. tercera. re6ÍÓU.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
MariJ:&

Excmo. Sr.: Vista. la inatancia promovidn. por
Francisco Ramos Rivero, vecino d~ 'l'ir:Jjana (Gran
Oa.na.ria), en súplica de indulto ~ra su hijo Da
niel Ramos Ojed&, soldado de la. Coma.n,~a.llch de
Ingenieros de Gran Oo.naria, del correctivo de dos
años de recargo en el servicio que por la. falta.
grave de ~ra. deserción le fué impue«to, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
CliJn8eJo 8upremo de Guerra. y 1rlarina en 24 de
marzo próxImo paea.do, se ha. servido desestimar la
petici6n del recurrente.

De l'ea.1 ordEm. lo digo á V. ~. pe.ra su conocimien·
to y demáe efectos. Dios guarde á V. .1'.;. muchos
años. Madrid 5 de abril de 1916.

Ll1QUE

Sefior Q¡,pitán general de ,Canarias.

Señor Pril8idente del Consejo Supremo de GUerra y
, Marina.

•••

INSTRUOCION

Excmo. Sr.: Vista la. inltanci& que cursó V. J!;. "
este Miniateno en 18 del mes a.ctual, promovida por
el largento de eso cuerpo Antonio Luque Mármol,
en lóplica de que ea le concOOa. dilpensa del exa
men de lal uignatura. do Geogl".lfía é Hi~torl:l de
Eepa,Oa, pe.za. optar &1 empIco de segunda. tenhmtc
(E. ll), por tencrm. aprobadas en el Instituto de
O&.bre. (Córdoba), eegún III comprueba, por el cero
tificado qlMl acampana, el Rey (q. D. g.) se ha.
.rvido 8,(loeder á. lo lolioitado, por hallarlO com-

rrendido en 1& real orden de 4 de febrero del año
914 (D. O. núm. 29).
De real orden lo digo á V. J<;. ¡:ara su conocimien

to y demá.!J efectos. Dioe gun.rd() á V. .1';. muchos
a.ños. Madrid 5 de abril de 1916.

Ll1QV&

Seíior Director genemI de 1& Guardia Oivil.

PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr,: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente del regimiento Infantería d8 Bor..
b6n núm. 17, D. Rafael I~lillliaa C'urt~·, el ReT (qne
DiOl9 guarde) ae ha. &ervldo disponer que eea eli
minado de la eacaJa de 8Spira..nt~3 á ingreso en la
Guardia Civil.

De real orden lo digo á. V. ~. pwa su. oonocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. .I!;. muchos
años. Madrid 5 de abril de 1916.

LUQUK

Señor Capitán ¡enera! de la .egunda región.

s-Ilor Director general de la Guarcüa OiYiL

--
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PREMIOS DE REENGANOHE

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que cursó V. E. "
este Ministerio en 7 de diciembre último, promo
vida por el guardia de ese cuerpo Casto Moreno de
la Riva., en súplica de que se le conceda. le sea. de
a.bono, por entero, para efccto3 del doble plus de
reenganche, el tiempo comprendido entre el 4 de
Julio de 1897 Y el Z9 de noviembre del mismo año,
que permaneció con licencia por enfermo á su re
greso de Ultramar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Oonsejo Supr;;mo de Guerra
y :Marina en 22 d&1 mes próximo J><I:Bado, se ha
98rVido desestimar la petiCión de! Interesado, por.
carecer de derecho á. 1':> que solicit-:l, puesto que
no se halla comprendido en las condicione!! genera
les de repatriación que han de~rminado abooa.ble
para. e!pctos de retiro y roonga.n.·:hes el tiemp:> pa
sada con licencia. trilIlel;tra.1 al regreso de L ltra.mar,
al fin de las últimas C8lDpIoñas, siéndole de apli
cación exclusi\"aIIlcnte lo dispuesto en la real or
den circular de 25 de agosto de 1892 (O. L. núme
ro 292).

De real orden lo digo á V. h. para. su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á. V. ~,;. muchos
años. Madrid 5 de abril de 1916.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia. Civil.

Señores Pre8idente del ConseJo Supremo de Guermo
y Marina é Interventor civil de Guerra y Mari
na y del Prowctomdo en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia qne V. h. curs6
á. este Ministerio en 9 de febrero último, promo
vida por el guardia. de ese cuerpo Antonio Reveren·
do González, en súplica. de que el compromiso con
premio que contrajo en 1.0 de ma)'o de 1913, sel
le n~trotraiga al 11 del mismo me~ de 1912, el Rey
(q. D. g.) se ha servido acoeder á. lo solicitado p?r
el recurrente, debiendo praetica.rse la. reclamacI6n
de los pluses que le correspondan en la forma re-'
glament&ria. .

De real orden lo digo "V. .I!.. pa.rn. su conocimlf!n
to y dem68 efectos. Dios guard~ á. V. K muchos
dios. Madrid 5 de abril de 1916.

LUQ~

8elior Director genem.l de la. Guardia. Cinl.

Selior Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en Marruecoe.

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V• .I!.. diri~i6

á. este Ministerio en 12 del mes de febrero últi
mo, promovida por el guardia dll ese cuerpo Olagarío
Herrero Alonso, en súplica de r¡u~ se considere como
no interrumpido un compromiso con premio que con·
traio en 2 de mano de 1912, sirviendo como cor
ne" en el regimiento lnfaaterfa de Burgos nmne
ro' se, '1 se la haga abono del premio y plns que
dejó de percibir desde 1.0 de octubre de 1913, fe
cha de su ingreso en la Guardia Civil, el Rey (qua
Dios guarde) se ha servido desestimar la. instanoi.
del interesado, puesto que no puede admitírsele
oomprOUllSO oon premio ha8t& el 2 de mano del
corriente año, en cuya. fecha. se encuentra oompren
dido en el párra.fo 2.0 de la. real orden circular de
1 de septi\lmbre de 1906 (O. L. núm. 160). .

© Ministerio de Defensa

De real orden lo digo á. v; ~. pardo su conocimien·
to y demás efectos. DiOl! guarde á. V. ~. muchos
años. Madrid 5 de abril de 1916.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Ma.r1'uecos.

REDt:CCIO~ DEL TIEMPO DE SERnCIO EX ¡,'ILA5

C~rcular. Excmo. Sr.: Elevadas á. este Ministerio
gran número de insta·ncia9 promr¡vidas por corpo
raciones, entidades f interesadO!!, en solicitud de
que se amplie el plazo para. aco:;er!le á los beneficios
del capítulo XX de la ky de reclutamiento, así
como les sea. admitido el importe de 103 segundos
y terceros plazos de las cuotas vencidas, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de Ministros,
se ha. servido prorrogar hasta el día 30 de junio
próximo el plaz? para qU'.l puedan acogerse á dlChos
beneficios los reclutas del alistamiento del presente
año . y los declarados soldados útiles en la ~tual
revisión, pudiendo también vpt~r, dentro del m:smo
tiempo, pa.ra. ac~rse á la. cuota de 2.000 peseta6
que señala. el a.rtlcalo 268 de la referida ley, los
que dístrnten de Id. de 1.000 pesetas que deter
mina el 267, y qu., pueda.n ser abonados. asimismo,
los pJazoe vencidos hasta. la indicada. fecha; inte·
resando V. E. de los Gooornadores civiles de laa
provincias de esa región, que disponga.n 8e inserte
esta. CIrcular en los «Boletines Oficiales de la..'1 suyas
ree~ctivas, para. la ckbida publicidad d~ ~a dis
pOSición, á. fin de que llegue á conoclmlento de
108 interesados á quienes corresponda.

De real orden lo digo á. V. h. para su conocimien·
to y demás efectos. Dioe guarde " V. J4J. muchos
años. Madrid 6 de abril do 1916.

LUQua
Seftor•..

DISPOSICIONES •
de .. Sublecretarta:t lecciones de este MIIIIlterlo

1 de la DepeDdenclu cotr....

Sal de lIStrIaIOL nclllallllll
, CllDa dlnnOS .

UOENOIAS

En vista. de la in.stancia. promovida .por el s~'
gundo teniente, aJumno de esa Academia, D. LUIS
Masjuán Moll, y del certificado fa.cultativo que acom
paiia, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra se le conooden veinte días de licencia. por en·
fermo pam eata. Corte. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.0 de
·abril de 1916. •

El ¡efe de la Be('clóD,

eÚGt' Afl'IIIlW

señor Director de la Academia. de Artillaría..

Excmo. Señor Capitán genem1 de la. primem regi6n.
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